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neficiarios de los planes de pensio-
nes y las percibidas de los planes de 
pensiones, cualquiera que sea la 
contingencia cubierta por los mis-
mos, tales como jubilación, incapa-
cidad laboral total y permanente 
para la profesión habitual o abso-
luta y permanente para todo traba-
jo y la gran invalidez, dependencia 
severa o gran dependencia y muer-
te del partícipe o beneficiario.  

Esta misma consideración se man-
tiene, cualquiera que sea la forma 
de cobro de la prestación: renta, ca-
pital o en forma mixta, renta y ca-
pital. También tienen la considera-
ción de rendimientos del trabajo las 
cantidades percibidas por la dispo-
sición de los derechos consolida-
dos de los planes de pensiones en 
los supuestos excepcionales referi-
dos a enfermedad grave o desem-
pleo de larga duración. Dichas can-
tidades tienen el mismo tratamien-
to fiscal que las prestaciones de los 
planes de pensiones. 

Como consecuencia de la crisis 
sanitaria del Covid-19, el Gobierno 

vicio) cuya cuantía no supere la can-
tidad máxima estipulada, se apli-
cará con independencia de que el 
servicio se preste en el propio local 
del establecimiento de hostelería o 
fuera de este, previa recogida por 
el empleado o mediante su entre-
ga en su centro de trabajo o en el 
lugar elegido por aquel para desa-
rrollar su trabajo cuando lo ejerza 
a distancia o por teletrabajo. 

■ Prestaciones en forma de capital 
de planes de pensiones y previsión 
En 2020 no se puede aplicar ya el 
régimen transitorio de reducción a 
las prestaciones percibidas en for-
ma de capital derivadas planes de 
pensiones, mutualidades de previ-

sión social y planes de previsión ase-
gurados por contingencias acaeci-
das en los ejercicios 2011 o previas. 

■ Consideración fiscal de los Ertes  
Tanto las medidas adoptadas en 
materia de suspensión temporal de 
contratos y reducción temporal de 
la jornada (Erte) se consideran ren-
dimientos del trabajo plenamente 
sujetos al IRPF, tanto en su versión 
de reducción de jornada laboral co-
mo de e suspensión de contratos de 
trabajo.  

No se trata en ningún caso de un 
despido puesto que una vez que fi-
naliza la circunstancia que dio ori-
gen al Erte el empleador tiene la 
obligación de reincorporar a los tra-

bajadores afectados en las mismas 
condiciones en las que estuvieran 
con anterioridad a su aplicación. 

■ Prestaciones extraordinarias por 
cese de actividad. 
Se trata de una prestación o ayuda 
creada para dar cobertura a los tra-
bajadores autónomos que se han 
visto obligados a suspender todas 
sus actividades por la declaración 
del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19. Tam-
bién lo es para aquellos trabajado-
res autónomos de temporada que 
han reducido su actividad. 

■ Rendimientos de trabajo por ex-
presa disposición legal 
Por expresa disposición legal tie-
nen, en todo caso, la consideración 
de rendimientos del trabajo las pres-
taciones derivadas de los sistemas 
de previsión social; las cantidades 
abonadas por razón del cargo; los 
rendimientos por cursos, conferen-
cias, coloquios, seminarios y simi-
lares; los de elaboración de obras 
literarias, artísticas o científicas; las  
retribuciones de los administrado-
res y miembros de órganos de re-
presentación de sociedades; las pen-
siones compensatorias recibidas 
del cónyuge y anualidades por ali-
mentos; y los derechos especiales 
de contenido económico que se re-
serven los fundadores o promoto-
res de una sociedad. 

También, lo son las becas no exen-
tas; las retribuciones a colaborado-
res en actividades humanitarias o 
de asistencia social; las retribucio-
nes derivadas de relaciones labora-
les de carácter especial; y las apor-
taciones realizadas al patrimonio 
protegido de las personas con dis-
capacidad. 

 El Ingreso Mínimo Vital (IMV) 
en cuanto prestación no tiene con-
sideración de rendimiento del tra-
bajo de los establecidos en este apar-
tado en la parte que exceda de la 
exención prevista. 

■ Planes de pensiones  
Son rendimientos del trabajo las 
prestaciones percibidas por los be-

En la declaración estos rendimientos son una parte esencial de los ingresos, aunque 
la actuación puede complicarse por los numerosos conceptos que los conforman
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En el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) se con-
sideran rendimientos íntegros del 
trabajo “todas las contraprestacio-
nes o utilidades, cualquiera que sea 
su denominación o naturaleza, di-
nerarias o en especie, que deriven, 
directa o indirectamente, del traba-
jo personal o de la relación laboral 
o estatutaria y no tengan el carác-
ter de rendimientos de actividades 
económicas”. Y se caracterizan por 
que comprenden la totalidad de las 
contraprestaciones o utilidades, 
cualquiera que sea su denomina-
ción o naturaleza, dinerarias o en 
especie; que deriven, directa o in-
directamente, del trabajo personal 
o de la relación laboral o estatuta-
ria del contribuyente; y, además, no 
tengan el carácter de rendimientos 
de actividades económicas.  

Se excluyen, así, los rendimien-
tos procedentes de actividades en 
las que, con independencia de la 
aportación de su trabajo personal, 
el contribuyente realiza activida-
des empresariales o profesionales. 

En particular, se comprenden en 
esta categoría de ingresos: los suel-
dos y salarios; las prestaciones por 
desempleo; las remuneraciones en 
concepto de gastos de representa-
ción; las dietas y asignaciones para 
gastos de viaje, excepto los de loco-
moción y los considerados norma-
les de manutención y estancia en 
establecimientos de hostelería con 
los límites establecidos.  

Las contribuciones o aportacio-
nes satisfechas por los promotores 
y empresarios de planes de pensio-
nes cuando se imputen a las perso-
nas a quienes se vinculen las pres-
taciones. 

■ Rendimientos de trabajo en es-
pecie exentos 
Con motivo de la pandemia del Co-
vid-19, excepcionalmente, la exen-
ción de las entregas a empleados de 
productos a precios rebajados que 
se realicen en cantinas o comedo-
res de empresa o economatos de ca-
rácter social (incluidas las fórmu-
las indirectas de prestación del ser-

La retribuciones en especie          
y los rendimientos dinerarios 
Son rendimientos del trabajo en 

especie el uso, el consumo o la 

obtención, para fines particula-

res, de bienes, derechos o servi-

cios de forma gratuita o por un 

precio inferior al normal de mer-

cado,derivados directa o indirec-

tamente del trabajo personal o 

de una relación laboral o estatu-

taria. Se considera así, aunque 

no supongan un gasto real para 

quien los concede. Estos rendi-

mientos deben distinguirse de  

otros supuestos en que la em-

presa se limita a abonar una can-

tidad por cuenta y orden del em-

pleado. En estos casos, se trata 

de una contraprestación que la 

empresa tiene la obligación de 

satisfacer de forma dineraria, si 

bien en virtud de la solicitud del 

empleado, el pago se realiza a un 

tercero señalado por él. Se trata 

de una aplicación de los rendi-

mientos del trabajo dinerarios. 

Pero, mucha atención, porque 

cuando el pagador entrega al 

contribuyente rendimientos di-

nerarios no le resultan aplicables 

las reglas especiales de las retri-

buciones en especie. Tampoco 

se consideran rendimientos del 

trabajo en especie los gastos de 

estudio para la actualización, ca-

pacitación o reciclaje del perso-

nal empleado; los gastos por pri-

mas o cuotas de seguros de acci-

dente laboral o responsabilidad 

civil del trabajador;  o los présta-

mos concertados con anteriori-

dad a 1 de enero de 1992, con ti-

pos de interés reducidos. Están 

exentas de tributación las entre-

gas a empleados de productos a 

precios rebajados que se reali-

cen en comedores de empresa, 

cantinas o economatos de carác-

ter social; la utilización de los 

bienes destinados a los servicios 

sociales y culturales del personal 

empleado; los gastos por segu-

ros de enfermedad; la prestación 

de determinados servicios de 

educación a los hijos de los em-

pleados de centros educativos 

autorizados; las cantidades sa-

tisfechas por la empresa para el 

transporte colectivo de sus em-

pleados entre su lugar de resi-

dencia y el centro de trabajo; y la 

entrega a los trabajadores de ac-

ciones o participaciones de la 

propia empresa o de otras de un 

grupo de sociedades.
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ha establecido de forma excepcio-
nal para el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo y el 14 de sep-
tiembre de 2020, la posibilidad de 
que los partícipes pudieran hacer 
efectivos sus derechos consolida-
dos en determinados casos de de-
sempleo, cese de la actividad o re-
ducción de la facturación, a lo que 
estos trabajadores deben estar aten-
tos al revisar sus datos fiscales. 

■ Mutualidad de previsión social 
La integración en la base imponi-
ble de las prestaciones percibidas 
de las Mutualidades de Previsión 
Social se realiza según la naturale-
za de la contingencia cubierta.  

En el caso de las prestaciones por 
jubilación o invalidez se integran 
en la base imponible del perceptor, 
como rendimientos del trabajo, ex-
clusivamente en la medida en que 
su cuantía exceda de las aportacio-
nes que no hayan podido ser obje-
to de reducción o minoración en la 
base imponible por incumplir al-
guno de los requisitos legalmente 
previstos al efecto. 

Si se trata de aportaciones reali-
zadas ante del 1 de enero de 1999, 
cuando no pueda acreditarse la 
cuantía de las aportaciones que no 
hayan podido ser objeto de reduc-
ción o minoración en la base impo-
nible, se integra el 75% de las pres-
taciones percibidas. 

■ Planes de previsión empresarial  
Las prestaciones de jubilación e in-
validez percibidas por los benefi-
ciarios de contratos de seguro co-
lectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que 
instrumenten compromisos por 
pensiones asumidos por las empre-

sas se integran como rendimientos 
de trabajo en la base imponible en 
la medida en que su cuantía exce-
da de las contribuciones imputa-
das fiscalmente y de las aportacio-
nes directamente realizadas por el 
trabajador.  

Las prestaciones percibidas por 
los herederos por el fallecimiento 
del trabajador asegurado no cons-
tituyen rendimientos del trabajo 
personal al estar sujeta su percep-
ción al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (ISD). 

■ Planes de previsión asegurados 
Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de los planes de pre-
visión asegurados tienen en todo 
caso la consideración de rendimien-
tos del trabajo. 

Los planes de previsión asegura-
dos se definen legalmente como 
contratos de seguro que deben cum-
plir los siguientes requisitos: el con-
tribuyente deberá ser el tomador, 
asegurado y beneficiario; las con-
tingencias cubiertas deben ser úni-

camente: jubilación; incapacidad 
laboral total y permanente para la 
profesión habitual o absoluta y per-
manente para todo trabajo, y la gran 
invalidez; muerte del partícipe o 
beneficiario y dependencia severa 
o gran dependencia del partícipe. 
Debe, no obstante, tener como co-
bertura principal la de jubilación.  

También, la normativa exige que 
tengan que ofrecer una garantía de 
interés y utilizar técnicas actuaria-
les. En el condicionado de la póli-
za contratada debe constar expre-
samente que se trata de un plan de 
previsión asegurado. 

Los tomadores de los planes de 
previsión asegurados pueden, uni-
lateralmente, movilizar su provi-
sión matemática a otro plan de pre-
visión asegurado del que sean to-
madores, o a uno o varios de sus 
planes de pensiones del sistema in-
dividual o asociado.  

Una vez alcanzada la contingen-
cia, la movilización solo será posi-
ble si las condiciones del plan lo 
permiten. 

■ Seguros de dependencia 
Tienen la consideración de rendi-
mientos del trabajo las prestacio-
nes percibidas por los beneficiarios 
de los seguros de dependencia. 

■ Rentas de cargos políticos 
Se consideran rendimientos del tra-
bajo las cantidades que se abonen, 
por razón de su cargo, a los diputa-
dos españoles en el Parlamento Eu-
ropeo, a los diputados y senadores 
de las Cortes Generales, a los miem-
bros de asambleas legislativas au-
tonómicas, concejales de ayunta-
miento y miembros de las diputa-
ciones provinciales, cabildos insu-
lares u otras entidades locales, con 
exclusión de la parte que dichas ins-
tituciones asignen para gastos de 
viaje y desplazamiento. 

■ Rendimientos estimados 
Las prestaciones de servicios sus-
ceptibles de generar rendimientos 
del trabajo se presumen retribui-
das, salvo prueba en contrario. A 
falta de prueba, su valoración se 
efectúa por el valor normal en el 
mercado de los mismos, entendién-
dose por él, la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos indepen-
dientes, salvo prueba en contrario. 
No obstante, la valoración de de-
terminadas retribuciones estima-
das satisfechas en especie se efec-
tuará aplicando las reglas especia-
les de valoración. 

■ Rendimientos del trabajo con ope-
raciones vinculadas 
Cuando la prestación del trabajo 
personal se realiza a una sociedad 

con la que se dan relaciones de vin-
culación, las operaciones se valo-
ran por su valor de mercado. Las 
relaciones de vinculación se dan en 
las operaciones realizadas entre una 
entidad y sus socios o partícipes, 
sus consejeros o administradores 
de derecho y de hecho, socios o con-
sejeros de otra sociedad que perte-
nezca al mismo grupo, y los cónyu-
ges o personas unidas por relacio-
nes de parentesco en línea directa 
o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado de los 
socios o partícipes, consejeros o ad-
ministradores. Cuando la vincula-
ción se defina en función de la re-
lación socio-sociedad, la participa-
ción del socio deberá ser igual o su-
perior al 25%.

Este ejercicio tiene 
un peso destacable 
la percepción de los 
planes de pensiones 
a causa de la crisis

Trabajadores del 

sector del metal en 

plena actividad la-

boral. ISTOCK.

Las operaciones 
entre sociedad y 
socio o entre socios 
y familiares tienen 
reglas especiales

Lunes 29 de marzo: 
Novedades en 
deducciones 
autonómicas   


